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ANEXO 3. MODELOS 

3.1. MODELO DE CONTRATO 
 

(el modelo de referencia podrá ser modificado en su articulado de acuerdo a las 
particularidades del proceso de compra en curso) 

 
OEI ARG LPN 02/2026 

ADECUACIÓN DE LAS INSTALACIONES PARA LA PREVENCION DE INCENDIOS PARAGUAY 1583 

- CABA 

OEI - CONTRATISTA 
 

 
Entre la ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS PARA LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA 

Y LA CULTURA - Oficina en Argentina - en adelante OEI, Organismo Internacional de Cooperación, 

cuyo Representante Legal es el xxxxx. xxxxxxxxxxx, DNI xxxxxxxx, en su carácter de Director, con 

domicilio en la calle Paraguay Nº 1510, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por una parte, y por la 

otra XX nombre de la persona jurídica XX CUIT: XXXXXXXXX, representada en este acto por el/la Señor/a 

XXXXXXXXX, DNI: XXXXXX, en su carácter de XXXXX, con domicilio en la Calle XXXXXXX Nº Piso: X, 

Depto: X de la XXXXXXX, en adelante denominado: “EL CONTRATISTA”, celebran el presente contrato 

sujeto a los términos de la Licitación Pública Nacional/ Concurso de Precios OEI ARG LPN 02/2026 y a 

las siguientes cláusulas condiciones y Anexo I: ...............................................................................  

CLAUSULA 1. Objeto: El presente contrato tiene por objeto la CONSTRUCCIÓN 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en localidad, XXXXXXX aceptando plenamente las condiciones 

establecidas en el presente contrato y en los pliegos .......................................................................  

CLAUSULA 2. Vigencia: El presente contrato regirá desde su suscripción y hasta que se ejecuten la 

totalidad de los trabajos que se encuentren pautados ......................................................................  

CLAUSULA 3. Plazo de ejecución y cumplimiento: El plazo de ejecución será computado a partir de la 

firma del acta de inicio de obra y se establece en XX dias corridos de acuerdo con el detalle que como 

Anexo I forma parte del presente .....................................................................................................  

Se establece como plazo para la presentación del acta de inicio de obra, XXXXX(XX) dias desde la 

suscripción del presente ...................................................................................................................  

CLAUSULA 4. Valor: La OEI abonará al CONTRATISTA por la CONSTRUCCIÓN, en la localidad, XXXX 

XX, la suma total de indicar moneda xx letras xxx ($xx números xxx.-) IMPUESTOS incluidos, pagaderos 

en pesos argentinos de acuerdo a los estipulado en las cláusulas siguientes. .................................  

CLAUSULA 5. Forma de Pago: Se realizarán XX () PAGOS pagaderos de la siguiente manera: 

La aplicación de impuestos ya sean directos o indirectos, de tasas, o de tributos de cualquier otra especie 

correrá por exclusiva cuenta del CONTRATISTA. Los pagos serán efectuados en pesos argentinos al tipo 

de cambio vendedor billete del Banco Nación del día anterior de la fecha de la factura, la cual deberá 

corresponderse con la fecha de cada certificación emitida por OEI  y con la Recepción  
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Provisoria emitida el personal designado por OEI, en el caso del saldo y último pago.  ...................  

CLAUSULA 6. Requisitos para el Pago: Para poder realizar cada uno de los pagos, la OEI deberá contar 

con la correspondiente aprobación emitida por el Director de Obra y, el CONTRATISTA deberá presentar 

la factura original correspondiente. Todos los pagos se realizan a través de transferencia bancaria a la 

cuenta de la firma que el CONTRATISTA presente de acuerdo con el Formulario 2.9 de Declaración 

Jurada adjunto en las CPL/CGC.  ....................................................................................................  

CLAUSULA 7. Responsabilidad del trabajo ejecutado por las personas a su cargo: El 

CONTRATISTA es responsable del trabajo ejecutado por las personas que ocupe para la obra. ....  

CLAUSULA 8. Prohibición de ceder y/o subcontratar: El CONTRATISTA no podrá ceder el contrato, 

en todo ni en parte, sin autorización expresa, emitida por la OEI, por escrito. En caso que la OEI, lo 

considerare pertinente y autorizara al CONTRATISTA a efectuar subcontrataciones no previstas, éste 

deberá notificar a la OEI por escrito, a través de un medio de comunicación fehaciente, todos los 

subcontratos que adjudique en virtud del Contrato, si no los hubiera especificado en su oferta.  Dicha 

notificación, así haya sido incluida en la oferta o efectuada posteriormente, no eximirá al CONTRATISTA 

de ninguna de sus responsabilidades u obligaciones contraídas en virtud del presente Contrato. ...  

CLAUSULA 9. Garantía por vicios, defectos ocultos y vicios redhibitorios: El CONTRATISTA 

responderá por los vicios o defectos no ostensibles al momento de la recepción. La OEI, tendrá posibilidad 

de reclamar, desde que los mismos se hubieran exteriorizado o desde que los hubiera podido advertir. El 

CONTRATISTA responderá por los daños que dichos vicios o defectos ocasionen. La garantía será 

extensiva: .........................................................................................................................................  

a) En el caso de bienes muebles, por el término de un (1) año, el cual se computará desde el momento 

en que se hubiere exteriorizado el daño, o se hubiere podido advertir. ......................................  

b) En el caso de bienes inmuebles por el término de cinco (5) años, computándose desde el mismo 

momento que en el apartado A). ................................................................................................  

CLAUSULA 10. Seguros – Observancia a las normas relacionadas con la ejecución de la Obra y 

Relaciones Laborales: El CONTRATISTA deberá asegurar a sus obreros y/o empleados contra 

accidentes de trabajo (A.R.T.), asimismo deberá contratar todos los seguros requeridos por las leyes 

laborales. Los seguros serán por montos suficientes, los cuales serán remitidos a OEI previo al inicio de 

obra, a efectos que posibiliten una cobertura total ante cualquier responsabilidad derivada de lesiones, 

accidentes, enfermedades o incapacidades de cualquier clase, sean totales o parciales, permanentes o 

transitorias. El seguro comprenderá a todo el personal que se empleará en la obra bajo la dirección del 

CONTRATISTA, quien, a la firma del presente, deberá realizar un listado individualizando a cada uno de 

sus dependientes que ingresarán a la obra para realizar las tareas convenidas. Es causal de resolución 

contractual la omisión del listado que debe presentar el CONTRATISTA, como así también la omisión de 

alguna persona, que efectivamente se encuentre prestando tareas en la obra. En caso de que se 

modifique la nómina de su personal dependiente, el CONTRATISTA deberá notificar dicha circunstancia  
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a OEI, de inmediato y de forma expresa, a través de un medio de comunicación fehaciente, presentando 

un nuevo listado actualizado y los seguros correspondientes para la persona que se incorpore a la obra. 

En el mismo sentido, el CONTRATISTA se compromete a respetar y a cumplir estrictamente con lo 

regulado en la legislación laboral y de la seguridad social, previsional, impositiva y administrativa, en lo 

relativo a la realización de la obra. ...................................................................................................  

Sin perjuicio de lo señalado y ante el requerimiento de la OEI, el CONTRATISTA deberá remitir una copia 

de toda la documentación remitida oportunamente. .........................................................................  

CLAUSULA 11. Deberes de colaboración de OEI: OEI se compromete a cooperar con el desarrollo de 

la obra, arbitrando todos los medios necesarios para el normal desenvolvimiento de la misma, de 

conformidad con lo establecido en el cronograma de obra. ..............................................................  

CLAUSULA 12. Derecho a retener el precio: La OEI pagará en término las obligaciones asumidas en 

el presente contrato, reservándose la facultad de negarse a efectuar dichos pagos, cuando la obra no se 

desarrolle en los términos y condiciones establecidos en el presente contrato. ...............................  

CLAUSULA 13. Obligaciones de la OEI: .......................................................................................  

1. Pagar al CONTRATISTA el precio acordado en las condiciones pactadas, reservándose el derecho de 

retención del mismo, en caso de incumplimiento de EL CONTRATISTA. - 

2. Verificar el cumplimiento del contrato por intermedio de quien designe al efecto. ........................   

CLAUSULA 14. Obligaciones de EL CONTRATISTA: .................................................................  

1. Cumplir cabalmente con el objeto del contrato. ............................................................................  

2. Responder por la calidad de los materiales, de los bienes suministrados y/o instalados. .............  

3. Responder por los vicios o defectos ocultos y por los vicios redhibitorios, en las condiciones antes 

expuestas. ........................................................................................................................................  

4. Ejecutar los trabajos de acuerdo con los términos y condiciones establecidos en el presente contrato.

 .........................................................................................................................................................  

5. Informar oportunamente por escrito a la OEI, sobre los inconvenientes que afecten el desarrollo de la 

obra, sobre los riesgos presentes, como así también sobre la mala calidad de los materiales y los vicios 

en ellos ............................................................................................................................................  

6. Presentar todos los informes que la OEI solicite ..........................................................................  

7. Custodiar las cosas que se le entreguen, las que quedarán bajo su vigilancia .............................  

8. Responder por incumplimiento contractual y por los hechos de sus dependientes ......................  

9. Entregar la obra, con toda la documentación necesaria para gozar de su uso .............................  

10. Recibir el pago ...........................................................................................................................  

11. Dar acabado cumplimiento a lo solicitado en el Apartado C del CPL: XXXXXXXXX ..................  

CLAUSULA 15. Garantías: El CONTRATISTA deberá constituir las pólizas que se señalan en el Pliego 

de la Licitación/Concurso de Precios. A los efectos de garantizar el debido cumplimiento de todas sus  
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obligaciones. Asimismo, el CONTRATISTA se compromete a hacer entrega de una póliza de seguro de 

caución a nombre del XXXXXXXX, CUIT 30 XXXXXXXXXXXXXXXX por el monto de indicar moneda xx 

letras xxx ($xx números xxx.-), correspondiente al xxx por ciento (xx%) del monto total del presente 

contrato. Una vez finalizada la ejecución total del contrato y aprobada la Recepción Definitiva de la obra, 

la garantía será devuelta al CONTRATISTA. En caso de rescisión anticipada de este contrato por 

incumplimientos que le fueran imputables al CONTRATISTA, dicho monto quedará a disposición de la 

OEI, en concepto de resarcimiento ..................................................................................................  

CLAUSULA 16. Exclusión de las relaciones laborales y seguros: Las partes declaran que el 

CONTRATISTA actúa en forma independiente en todo concepto, por lo tanto, el personal que éste 

requiera para el cumplimiento del presente Contrato, es de su exclusiva responsabilidad, tanto en lo 

referido al pago de salarios, como en lo relativo a las demás prestaciones y seguros con los que el 

CONTRATISTA deba cumplir. En consecuencia, la OEI queda liberada de cualquier obligación sobre 

salarios, prestaciones o indemnizaciones a las que, por cualquier motivo, pueda tener derecho el personal 

a cargo del CONTRATISTA. Con pleno discernimiento, intención y libertad, habiendo sido adecuadamente 

informado acerca de las condiciones en que se realizarán las actividades del contrato, el CONTRATISTA 

manifiesta que no se considera, en ningún caso, regido por un contrato laboral, ni como funcionario de la 

OEI, ni le serán aplicables el Estatuto, ni el Reglamento del Personal de la OEI .............................  

CLAUSULA 17. Demoras imputables al Contratista: SI el CONTRATISTA, durante el plazo de 

ejecución y cumplimiento del contrato se encontrara en una situación que impida la ejecución de la obra 

de acuerdo con lo establecido en la cláusula 3 y su respectivo Anexo, deberá notificar de inmediato a la 

OEI, a través de un medio de comunicación fehaciente, expresando por escrito la/s causa/s de la demora 

y su potencial duración. Una vez recibida la notificación, la OEI, tan pronto como le sea posible, evaluará 

la situación y podrá rescindir unilateralmente el contrato, reservándose el derecho a reclamar por los 

daños y perjuicios ocasionados; o bien prorrogar el plazo de la ejecución de obra, con o sin liquidación en 

concepto de daños y perjuicios, en cuyo caso la prórroga será ratificada por las partes mediante adenda 

del presente contrato. En caso del silencio del contratista, la mora en el cumplimiento de sus obligaciones 

será automática y operará de pleno derecho, sin necesidad que medie notificación alguna, por parte de 

la OEI, de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación 

(CPL) ...............................................................................................................................................  

CLAUSULA 18. Liquidación del Contrato Clausula Penal: Cuando el CONTRATISTA no ejecute el 

contrato en los plazos o bajo la modalidad establecida en la cláusula 3 y su respectivo Anexo, la OEI, 

podrá optar por rescindir el contrato, aplicar las multas indicadas en la presente clausula y/o exigir su 

cumplimiento. En este último supuesto intimará al CONTRATISTA por medio fehaciente.  

En caso que el CONTRATISTA no cumpla con los términos de la intimación, la OEI, podrá optar por 

demandar judicialmente el cumplimiento del contrato o su rescisión, en todos los casos con más los daños 

y perjuicios ocasionados a la OEI. ..................................................................................................  
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Ante situaciones de atraso en la entrega de los bienes, prestación de servicios y/o ejecución de la obra, 

debidamente acreditadas, y siempre que no se trate de un supuesto caso fortuito o de fuerza mayor o 

causa que el CONTRATISTA demostrare no le es imputable; la OEI, apercibirá al CONTRATISTA por 

carta documento, telegrama colacionado u otra forma fehaciente, aplicándose en caso de corresponder, 

una penalidad según el siguiente detalle: ........................................................................................  

- Por incumplimiento en la fecha de la ejecución de la obra, de acuerdo con el cronograma establecido, la 

multa será una penalidad diaria que oscilará entre el 0,1% al 0,5% del monto no cumplido, hasta el 

momento del efectivo cumplimiento (el porcentaje se podrá revisar previo a la firma del instrumento, de 

no ser así se aplicará el 0,3% diario sobre el valor del contrato afectado por el incumplimiento). ....  

CLAUSULA 19. Resolución anticipada del contrato: El presente contrato podrá rescindirse 

anticipadamente en cualquiera de los siguientes supuestos:  ..........................................................  

1. Por mutuo acuerdo de las partes, el cual deberá instrumentarse por escrito ................................  

2. Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, debidamente 

certificada por el personal de OEI. La mora en el cumplimiento de sus obligaciones, será automática y 

operará de pleno derecho, sin necesidad que medie notificación alguna, por parte de la OEI. ........  

3. Por muerte o desaparición del CONTRATISTA, en caso que sea trate de una persona humana .  

4. Por disolución o quiebra de la persona jurídica del CONTRATISTA. ............................................  

5. Por imposibilidad de cumplir el objeto del contrato, siempre que medie una comunicación fehaciente 

emitida por el CONTRATISTA a la OEI, expresando tal circunstancia. ............................................  

6. Por la finalización del convenio del cual deriva el presente contrato ............................................  

CLAUSULA 20. Notificaciones y comunicaciones: Para todos los efectos legales emergentes del 

presente contrato, las partes constituyen como domicilio especial, el indicado en el encabezado del 

presente. Todas las notificaciones que se realicen en los domicilios señalados anteriormente, serán 

consideradas válidas, aun cuando el notificado pueda demostrar que la correspondencia habitual era 

dirigida a un domicilio distinto. ..........................................................................................................  

 

CLAUSULA 21. Legislación aplicable y Jurisdicción: El contrato se interpretará de conformidad con 

las leyes de la República Argentina, debiendo someterse a los Tribunales Federales Civiles y 

Comerciales, con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con renuncia expresa a cualquier otra 

jurisdicción que les pudiera corresponder, por cualquier motivo o causa derivada de su interpretación y 

ejecución ..........................................................................................................................................  

CLAUSULA 22. Irrenunciabilidad a los privilegios e inmunidades de la OEI: Los acuerdos 

establecidos en el presente contrato, o los relativos a él, no podrán ser interpretados como renuncia a  
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Ley Nº 23.579 de la República Argentina, y demás disposiciones concordantes y complementarias. Por el 

mismo motivo, el presente Contrato se regulará por los reglamentos y procedimientos de la OEI. ..  

CLAUSULA 23: Otras obligaciones: Las partes pactan de común acuerdo, lo siguiente: .............  

1. Los documentos adjuntos al presente contrato se considerarán parte integrante del mismo, estos son: 

el Pliego de Bases y Condiciones, la correspondiente Oferta del CONTRATISTA, las especificaciones 

técnicas particulares, el plan de trabajo, los planos y planillas, y todos aquellos que pudieren corresponder.

 .........................................................................................................................................................  

2. Los derechos y obligaciones de las partes, serán los estipulados en el presente documento y cualquier 

modificación a los mismos deberá ser realizada por escrito. ............................................................  

 3. El CONTRATISTA se obliga a cumplir con todas las obligaciones fiscales, parafiscales, administrativas, 

laborales y de la seguridad social, establecidas por la legislación argentina, y que guarden relación con el 

objeto del presente contrato. ............................................................................................................  

CLAUSULA 24: Deber de confidencialidad del CONTRATISTA, protección de datos: El 

CONTRATISTA se compromete a cumplir estrictamente las normas sobre “secreto estadístico” y 

“confidencialidad de la información”, de conformidad con lo dispuesto por la legislación vigente. Este deber 

de confidencialidad seguirá en vigor aún después del vencimiento del plazo de la rescisión o resolución 

del presente contrato, haciéndose responsable el contratado de los daños y perjuicios que pudiera irrogar 

la difusión de datos o informes no publicados ..................................................................................  

De conformidad con lo establecido en la normativa europea sobre protección de datos vigente en el 

Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 y la Ley de 

Protección de Datos Personales Argentina N°25.326 ......................................................................  

Le informamos que los datos personales a los que la Organización de Estados Iberoamericanos para la 

Educación, Ciencia y Cultura (OEI) pueda tener acceso en la tramitación de este procedimiento serán 

tratados con la exclusiva finalidad de verificar la capacidad del candidato para la correcta ejecución del 

contrato. Los datos objeto del tratamiento no serán cedidos a terceros o a proveedores externos, salvo lo 

establecido por la legislación vigente ...............................................................................................  

La base legítima del tratamiento en cuestión será la aplicación de medidas precontractuales o la ejecución 

del contrato civil y comercial en el caso de los adjudicatarios. La Organización de Estados 

Iberoamericanos para la Educación, Ciencia y Cultura (OEI) conservará los datos mientras tenga lugar la 

relación contractual entre las partes, conservándose bloqueados los datos posteriormente por el tiempo 

mínimo que exige la legislación vigente ...........................................................................................  

Los datos personales del CONTRATISTA serán publicados en nuestra web  https://oei.int/contrataciones 

por criterios de transparencia en la contratación, este tratamiento es necesario y usted consiente el 

mismo. Por lo tanto, la base que legitima el tratamiento de los datos es la ejecución del presente contrato 

y su consentimiento, así como el interés legítimo de la OEI .............................................................  

F.A N.º 50 –02/2026 
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tratamiento de sus datos dirigiéndose a Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, 

Ciencia y Cultura (OEI) en C/ Bravo Murillo, 38. 28015 Madrid o a protección.datos@oei.int, acompañando 

copia de su DNI acreditando debidamente su identidad. En cualquier situación, Ud. tiene derecho a 

presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) ...................  

CLAUSULA 25: Modificaciones del contrato: Toda variación o modificación de las condiciones del 

Contrato sólo podrá realizarse mediante adenda debidamente fundada, la cual se instrumentará en forma 

escrita, y deberá ser firmada por las partes ......................................................................................  

CLAUSULA 26: Ética Empresarial y Compliance: Las Partes se comprometen a trabajar de manera 

constante por situarse a la vanguardia del cumplimiento normativo y la ética, considerando intolerable y 

expresando formalmente su condena a cualquier ilegalidad o comportamiento que pueda ser tachado de 

no ser socialmente responsable o poco ético………………………………….. 

OEI cuenta con su propio Código de Ética Profesional, publicado en su página web, que es parte esencial 

de nuestra cultura de cumplimiento corporativa y fiel reflejo de su compromiso constante con la 

autorregulación, la ética, la integridad y la transparencia………………………………………… 

Las Partes se comprometen a cumplir con todas las leyes y normativas aplicables, incluidas las 

relacionadas con la anticorrupción, manifestando asimismo su compromiso de actuar en todo momento 

de forma ética y profesional, y comprometiéndose a no realizar ninguna práctica que de alguna manera 

resulte o pueda resultar en una vulneración de leyes o normativas aplicables relacionadas con la 

corrupción en cualquier país cuya legislación sea aplicable al Contrato. Se vigilará también el 

cumplimiento de dichas leyes y regulación por parte de sus socios, directivos, empleados o 

contratistas…………………………………………………………………………………….. 

El Cliente / Contratista notificará cualquier infracción del Código de Ética Profesional o cualquier 

comportamiento inadecuado por parte de los administradores, directivos, empleados y colaboradores de 

la OEI, pudiendo utilizar a estos efectos nuestro canal ético disponible a través del siguiente enlace: 

https://canaletico.es/es/oei (que garantiza la confidencialidad y permite el anonimato en caso de que así 

lo desee el informante) y ha de colaborar en el desarrollo de cualquier actividad de investigación de las 

conductas objeto de denuncia……………………………………….. 

CLAUSULA 27: Perfeccionamiento: El presente contrato requiere para su perfeccionamiento de la:

 .........................................................................................................................................................  

a) Firma de las partes. .....................................................................................................................  

b) Presentación de la Garantía de Cumplimiento de Contrato y Garantía de Anticipo Financiero ...  

Previa lectura y ratificación de las partes, en prueba de conformidad y aceptación se suscriben dos (2) 

ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los X días del 

mes de xxxxx de 2026......................................................................................................................  
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……………………………………………                                       ……………………… 

FIRMA “EL CONTRATISTA”                                                                    FIRMA “OEI” 

ACLARACIÓN…………………………………                                                 Sello: 

DNI: ………………………………………… 

EN CALIDAD DE………………...................... 
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ANEXO I  

OBJETO: 

El presente contrato tiene por objeto la construcción de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

CERTIFICACION, FACTURACIÓN y FORMA DE PAGO, RECEPCION PROVISORIA Y DEFINITIVA 

 

EL CONTRATISTA deberá realizar la ejecución de las tareas en el plazo indicado según el siguiente 

esquema: 

 

HITO 
N.º (*) 

PORCENTAJE 
A CERTIFICAR 

MONTO A 
CERTIFICAR 

PLAZO 
FECHA LIMITE 

PARA CERTIFICAR 
(**) 

1 XX% XX 
XX días corridos 

desde la suscripción 
del Acta de Inicio. 

5 días hábiles desde 
la comunicación del 
adjudicatario del fin 

del hito. 

2 XX% XX 
XX días corridos 

desde la suscripción 
del Acta de Inicio. 

5 días hábiles desde 
la comunicación del 
adjudicatario del fin 

del hito. 

3 XX% XX 
XX días corridos 

desde la certificación 
del Hito 1. 

5 días hábiles desde 
la comunicación del 
adjudicatario del fin 

del hito. 

4 XX% XX 
XX días corridos 

desde la certificación 
del Hito 2. 

5 días hábiles desde 
la comunicación del 
adjudicatario del fin 

del hito. 

 

DETALLAR LAS TAREAS QUE COMPRENDE LA OBRA 

 

CERTIFICACIONES DE OBRA 

 

CERTIFICADO 
N° 

PORCENTAJE DE 
AVANCE (*) 

MONTO A 
CERTIFICAR 

PLAZO  
FECHA LIMITE 

PARA 
CERTIFICAR 

     

     

     

     

     

     

F.A N.º 50 –02/2026 
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(*) En caso de no alcanzar el porcentaje de avance mínimo requerido en el tiempo estipulado, la 
certificación se realizará al momento de alcanzar el porcentaje indicado. Sin perjuicio de ello, 
ante el incumplimiento en los porcentajes de avance establecidos, el Director de Obra informará 
a la OEI a fin de aplicarse las sanciones que correspondan. 

• Certificado de Obra: 

Las certificaciones se realizarán por avance de obra. Al momento de certificar, la CONTRATISTA deberá 

notificar dicha situación al director de obra designado por OEI, a través de correo electrónico, y presentar el 

certificado de la obra, según XXXXXXXXXXX del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. La 

documentación asociada a la certificación deberá estar firmada por el inspector de obra y el representante 

técnico de la empresa. 

FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO   

Los pagos se realizarán de acuerdo con lo estipulado en la CGL 14.16 del Pliego de Bases y Condiciones 

Particulares, para lo cual la OEI deberá contar con el certificado de obra firmado por la contratista y el 

inspector de obra y la factura del CONTRATISTA. 

 

RECEPCION PROVISORIA Y DEFINITIVA 

SE DEBERA COMPLETAR CONFORME CADA PROCESO EN PARTICULAR 

Recepción Provisoria 

 

Plazo de Garantía - Conservación Después de la Recepción Provisoria 

 

Recepción Definitiva: Devolución de la Garantía de Ejecución  

 

 

 

 

……………………………………………                                       ……………………… 

FIRMA “EL CONTRATISTA”                                                                   FIRMA “OEI” 

ACLARACIÓN…………………………………                                                 Sello: 

DNI: ………………………………………… 

EN CALIDAD DE………………...................... 

 

 

 
F.A N.º 50 –02/2026 
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3.2 MODELO DE GARANTIAS 

3.2.1 MODELO DE PÓLIZA DE SEGURO DE CAUCIÓN: 
GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA / CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 

La póliza de seguro de caución deberá ajustarse a los modelos aprobados por Resolución N° 17047 de la 

Superintendencia de Seguros de la Nación. Las condiciones generales y particulares, deberán ajustarse a 

dicho modelo SIN EXCEPCIÓN. 

 

PÓLIZA Nº [indicar el número]  

 

CONDICIONES PARTICULARES  

Esta Compañía [indicar el nombre de la Compañía Aseguradora], EL ASEGURADOR, con domicilio 

en [indicar el domicilio], en su carácter de garante solidario, con renuncia a los beneficios de 

excusión y división y con arreglo a las Condiciones Generales que forman parte de esta póliza y 

a las particulares que seguidamente se detallan, asegura a: XXXXXXXXXX. EL ASEGURADO, 

con domicilio en [indicar el Domicilio del Asegurado] el pago de hasta la suma de [indicar la moneda y 

el monto] que resulte adeudarle [indicar el nombre del Concursante] EL TOMADOR, con domicilio en 

XXXXXXXXXX por afectación de la garantía que de acuerdo a la ley, las bases de la licitación y 

el contrato, en su caso, está obligado a constituir según el objeto que se indica en las Condiciones 

Generales integrantes de esta póliza.  

El ASEGURADOR se obliga a cubrir hasta el importe total de la garantía que se exija, y mantener 

su vigencia mientras no se extingan las obligaciones cuyo cumplimiento se cubre.  

 

OBJETO DE LA LICITACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL OEI ARG LPN 02/2026 ADECUACIÓN DE LAS 

INSTALACIONES PARA LA PREVENCION DE INCENDIOS PARAGUAY 1583 - CABA 

El presente seguro regirá desde la 0 hora del día [indicar la fecha de la oferta] hasta la extinción de 

las obligaciones del TOMADOR cuyo cumplimiento cubre. Las cláusulas y anexos que 

seguidamente se detallan, firmadas y adheridas a las Condiciones Particulares, forman parte 

integrante de la presente póliza.  

A los fines que hubiere lugar, EL ASEGURADOR, fija domicilio en: [indicar el domicilio]  

Fecha: [indicar fecha de emisión de la póliza] Por y en nombre de la Compañía Aseguradora: (Firma) 

(Nombre y cargo) ______________________  

 

Fecha: ______________________ 

En calidad de: [indicar: cargo u otra designación apropiada]  

[Sello de la Compañía Aseguradora] 

 

Deberá adjuntarse la transcripción de las condiciones generales tipo aplicables a las pólizas de 

seguro de caución.  

 

“Esta póliza ha sido aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación (Resolución Nº 17047)” 

[En el caso de pólizas emitidas por empresas argentinas]  
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INFORMACIÓN GUIA PARA LA CONFECCIÓN DE GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE 
OFERTAS 

 

La información aquí detallada deberá ser remitida por el oferente junto al formulario 3.2.1 

MODELO DE PÓLIZA DE SEGURO DE CAUCIÓN: GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE 

OFERTA ….. a la aseguradora/bróker como guía para el correcto armado de la póliza de 

mantenimiento de oferta.  

 

La aseguradora/bróker deberá incluir los datos aquí consignados, sin excepción. Cualquier 

consideración diferente a lo expuesto deberá ser consultada a OEI previamente a la emisión de 

la póliza, durante el plazo fijado para la recepción de consultas en el cronograma de la licitación 

del apartado A, al correo adquisiciones.arg@oei.int. 

 

Todas las garantías deberán ser emitidas por una compañía aseguradora habilitada por la 

Superintendencia de Seguros de la Nación y la póliza firmada debe ser certificada por escribano 

público (dicha certificación es la aseguradora quien deberá solicitarla para certificar el documento 

digital firmado por el representante/apoderado de la misma, no correspondiéndole al oferente 

realizar esa gestión). 

 
 

TIPO Y NÚMERO DE PROCESO: OEI ARG LPN 02/2026 

NOMBRE DEL PROCESO: 
ADECUACIÓN DE LAS INSTALACIONES PARA LA 
PREVENCION DE INCENDIOS PARAGUAY 1583 - CABA 

CORRESPONDE AL/A LOS LOTE/S: LOTE 1 /LOTE 2 

GARANTÍA GIRADA A FAVOR DE: 
ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS 
PARA LA EDUCACION, LA CIENCIA Y LA CULTURA 

CUIT DE OEI 30-69115712-8 

DIRECCIÓN DE OEI: Paraguay 1510 (CP 1061 – CABA). 

TIPO DE GARANTÍA REQUERIDA: GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

MONEDA DE LA GARANTÍA: PESOS ARGENTINOS  

MONTO EN NÚMEROS: ARS 3.000.000  

MONTO EN LETRAS: PESOS ARGENTINOS TRES MILLONES CON 00/100 

LA PÓLIZA DEBERÁ REGIR DESDE EL DÍA: FEHCA DE LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

CERTIFICACIÓN POR ESCRIBANO PÚBLICO: SI 

 

 

mailto:adquisiciones.arg@oei.int
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3.2.2 MODELO DE GARANTIA BANCARIA: DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 
 

[El banco completará este formulario de Garantía Bancaria según las instrucciones indicadas] 

________________________________________ [indicar el Nombre del banco, y la dirección de la 

sucursal que emite la garantía]  

 

Beneficiario: XXXXXXXXXX 

Fecha: [indicar la fecha]  

GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA No. _____________ [indicar el número de 

Garantía]  

 

Se nos ha informado que [indicar el nombre del Oferente] (en adelante denominado “el Oferente”) 

les ha presentado su oferta el [indicar la fecha de presentación de la oferta] (en adelante denominada 

“la oferta”) para la ejecución de XXXXXXXXXX bajo el llamado a Licitación No. XXXXXXXXXX 

(“el llamado”). Así mismo, entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, una Garantía de 

Mantenimiento deberá respaldar dicha oferta. A solicitud del Oferente, nosotros [indicar el nombre 

del banco] por medio de la presente Garantía nos obligamos irrevocablemente a pagar a ustedes 

una suma o sumas, que no exceda(n) un monto total de [indicar la cifra en números expresada en la 

moneda del país del Comprador o su equivalente en una moneda internacional de libre convertibilidad], 

([indicar la cifra en palabras]) al recibo en nuestras oficinas de su primera solicitud por escrito y 

acompañada de una comunicación escrita que declare que el Oferente está incurriendo en 

violación de sus obligaciones contraídas bajo las condiciones de la oferta, porque el Oferente: (a) 

ha retirado su oferta durante el período de validez establecido por el Oferente en el Formulario 

de Presentación de Oferta; o (b) si después de haber sido notificados por el Comprador de la 

aceptación de su oferta dentro del período de validez de la oferta como se establece en el 

Formulario de Presentación de Oferta, o dentro del período prorrogado por el Comprador antes 

de la expiración de este plazo, (i) no firma o rehúsa firmar el Contrato, si corresponde, o (ii) no 

suministra o rehúsa suministrar la Garantía de Cumplimiento de conformidad con las 

Instrucciones a los Oferentes. Esta Garantía expirará (a) en el caso del Oferente seleccionado, 

cuando recibamos en nuestras oficinas las copias del Contrato firmado por el Oferente y de la 

Garantía de Cumplimiento emitida a ustedes por instrucciones del Oferente, o (b) en el caso de 

no ser el Oferente seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) haber 

recibido nosotros una copia de su comunicación al Oferente indicándole que el mismo no fue 

seleccionado; o (ii) haber transcurrido treinta días después de la expiración de la oferta. 

Consecuentemente, cualquier solicitud de pago bajo esta Garantía deberá recibirse en esta 

institución en o antes de la fecha límite aquí estipulada. 

___________________________________ [Firma(s)] 

 

FIRMA Y SELLO DEL GARANTE ………………………………………………  

  

NOMBRE DEL BANCO O DE LA INSTITUCIÓN FINANCIERA………………… 

 

DIRECCIÓN………………………………………………………………………………… 

 

FECHA…………………………………………………………………………………….. 
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3.2.3. MODELO DE GARANTIA BANCARIA: CUMPLIMIENTO DE CONTRATO  
 

[El banco completará este formulario de Garantía Bancaria según las instrucciones indicadas] 

 
Fecha: [indicar la fecha (día, mes, y año) de la presentación de la oferta]  
CP No. y Título: XXXXXXXXXX 
 
Sucursal del banco u oficina [nombre completo del Garante]  

Beneficiario: XXXXXXXXXX 
 
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO No.: [indicar el número de la Garantía]  
 
Se nos ha informado que [nombre completo del Proveedor] (en adelante denominado “el Proveedor”) 
ha sido adjudicado en la XXXXXXXXXX:, fecha [indicar día, y mes] de [indicar año] con ustedes, 
para el suministro de “XXXXXXXXXX (en adelante denominado “el Contrato”). Además, 
entendemos que, de acuerdo con las condiciones de la Licitación y el Contrato, se requiere una 
Garantía de Cumplimiento del mismo. A solicitud del Proveedor, nosotros por medio de la 
presente garantía nos obligamos irrevocablemente a pagarles a ustedes una suma o sumas, que 
no excedan [indicar la(s) suma(s) en cifras y en palabras] contra su primera solicitud por escrito, 
acompañada de una declaración escrita, manifestando que el Proveedor está en violación de sus 
obligaciones en virtud del Contrato, sin argumentaciones ni objeciones capciosas, sin necesidad 
de que ustedes prueben o acrediten las causas o razones de su demanda o la suma especificada 
en ella. Esta garantía expirará a más tardar el [indicar el número] día de [indicar el mes de [indicar 

el año], y cualquier reclamación de pago bajo esta garantía deberá ser recibida por nosotros en 
esta oficina en o antes de esa fecha. El banco deberá insertar la suma establecida en el Contrato 
y denominada como se establece en el mismo, ya sea en la(s) moneda(s) del Contrato o en una 
moneda de libre convertibilidad aceptable al Beneficiario. 
 
La presente garantía regirá desde la 00 hora del día [indicar la fecha de la firma del contrato] 
hasta la extinción de las obligaciones del Proveedor cuyo cumplimiento cubre [Firmas de los 
representantes autorizados del banco y del Proveedor] 

 
 
 
FIRMA Y SELLO DEL GARANTE ………………………………………………  
  

NOMBRE DEL BANCO O DE LA INSTITUCIÓN FINANCIERA……………… 

 

DIRECCIÓN………………………………………………………………………… 

 

FECHA……………………………………………………………………………… 
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3.3. MODELO DE ACTA DE INICIO DE OBRA 
 

[DETALLE DEL PROCESO] 

OEI ARG LPN 02/2026 

 

ACTA DE INICIO  

1. En el edificio sito en [indicar domicilio], [indicar localidad, provincia], lugar de ejecución de los 

trabajos objeto del contrato de fecha [indicar fecha] se reúnen las siguientes personas: [indicar 

el/los representante/s presentes por el requirente] por la OEI, [indicar el/los representante/s 

presentes por el Contratista] por el Contratista, a los efectos de suscribir el Acta de Inicio de los 

trabajos correspondientes a las [tareas de reparación y pintura en las distintas instalaciones] 

ubicadas en el edificio sito en calle  [Paraguay 1586]  de acuerdo con lo establecido en el contrato 

de fecha [indicar fecha de firma del contrato] y dejan constancia de lo que figura en los puntos 

que siguen.  

2. OEI/REQUIRENTE procede a entregar al Contratista el edificio donde se ejecutarán los 

trabajos de reparación. 

3. La fecha del acta constituirá la fecha cierta a partir de la cual se contarán los plazos para la 

ejecución de los trabajos a cargo del Contratista. En prueba de conformidad, las personas 

mencionadas en el encabezamiento suscriben dos (2) ejemplares de la presente Acta de Inicio, 

de un mismo tenor y a un solo efecto, en la [Ciudad de Buenos Aires], a los [indicar días] días del 

mes de [indicar mes], de 2026.  

 

 

 

 

_____________________   ______________________________ 

POR OEI / REQUIRENTE    POR  CONTRATISTA 
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3.4. MODELO DE ACTA DE RECEPCIÓN / CERTIFICACION PROVISORIA / DEFINITIVA  

3.4.1 MODELO DE ACTA DE RECEPCIÓN PROVISORIA 

 
ACTA DE REVISIÓN PROVISORIA  

 

REQUIRENTE  

RAZÓN SOCIAL 
DEL PROVEEDOR 

  CUIT   

FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN 
DEL CONTRATO 

  
LICITACIÓN 
PUBLICA 
NACIONAL 

OEI BUE LPN 
02/2026 

DESCRIPCIÓN   LOTE/ÍTEM   CANTIDAD   

E-MAIL 
PROVEEDOR 

  TELÉFONOS   

 
La OEI citado el día………………………………., en presencia de los responsables designados 
por el mismo y abajo firmantes proceden a librar la certificación1 de la / del recepción / rechazo 
de los / las bienes / prestaciones de servicios adjudicados / as a las empresa conforme con las 
prescripciones que se detallan. 
En prueba de conformidad los Responsables Designados de Recepción, firman la presente acta 
de recepción provisoria, para proceder en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles, contados 
desde el día hábil posterior a la fecha de la presente, a emitir la Recepción Definitiva en caso de 
que todos los productos en este acto recibido cumplan con los lineamientos estipulados en el 
Pliego de la Licitación de la Referencia. Se detallan a continuación las siguientes observaciones: 
 

 

  

 

  

 

  

 
Firma responsable OEI: 
 
Firma responsable Proveedor: 
 

[Una copia original de la presente acta será remitida a la OEI, junto con la posterior Acta de 

Recepción Definitiva]   

 
1 Firma, aclaración y sello. 
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3.4.2 MODELO DE ACTA DE RECEPCIÓN DEFINITIVA 

 
ACTA DE REVISIÓN DEFINITIVA  

 

REQUIRENTE  

RAZÓN SOCIAL 
DEL PROVEEDOR 

  CUIT   

FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN 
DEL CONTRATO 

  
LICITACIÓN 
PUBLICA 
NACIONAL 

OEI BUE LPN 
02/2026 

DESCRIPCIÓN   LOTE/ÍTEM   CANTIDAD   

E-MAIL 
PROVEEDOR 

  TELÉFONOS   

 
La OEI citado el día………………………………., en presencia de los responsables designados 
por el mismo y abajo firmantes proceden a librar la certificación2 de la / del recepción / rechazo 
de los / las bienes / prestaciones de servicios adjudicados a la empresa conforme con las 
prescripciones que se detallan. 
En prueba de conformidad los Responsables Designados de Recepción, firman la presente acta 
de recepción definitiva certificando que durante la revisión no se encontraron fallas sobre los 
productos testeados, lo cual genera la aceptación de los entregables aquí detallados: 
 

 

  

 

  

 

  

 
Firma responsable OEI: 
 
 

 

[Una copia original de la presente acta será remitida a la OEI, junto con la posterior Acta de 

Recepción Definitiva]   

 
2 Firma, aclaración y sello. 
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3.4.3 MODELO DE ACTA DE ALTA TECNICA 
(NO APLICA) 

 

 
ACTA DE ALTA TÉCNICA  
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3.4.4 MODELO DE CERTIFICACIÓN 

 
REQUIRENTE  

RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR  

PRESTACIÓN  

 
Datos de Certificación (Marcar con una “X” lo que corresponda): 
 

1 Entregable i  

2 Entregable ii  

3 Entregable iii  

4 Otros entregables  

 
La OEI, en presencia de los responsables designados por el mismo y abajo firmantes, proceden 
a librar la certificación correspondiente, según lo estipulado en el apartado que antecede, de 
acuerdo con las prescripciones previstas en el proceso licitatorio OEI ARG LPN 02/2026 y al 
contrato suscripto el día xxxxxxxxxxxxxxx. 
 
La presente instancia de verificación se encuentra APROBADA A CONFORMIDAD. 
 
 
En prueba de conformidad, firman la presente. 
 
 
 
Firma responsable OEI: 
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3.5 MODELO AUTORIZACION DEL FABRICANTE1  
(NO APLICA) 
 
 
………………………………………………………………  

[Ciudad y fecha]  

Señores  
ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS (OEI)  
Oficina Nacional Argentina -  
Paraguay N.º 1510, (1061) –  
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina  

 
 

REFERENCIA: Licitación Pública Nacional  
OEI ARG LPNXX/202X 


